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s o b r e :

APARATO REGULADOR PARA LAS CUERDAS TENSORAS DE OBJETOS DESLIZAN­
TES.



La presente so licitu d  tiene por objeto garantizar el  

derecho a la  fabricación y explotación en exclusiva para Es­

paña, sobre un aparato regulador paradlas cuerdas tensoras 

de objetos deslizantes, que, como su enunciado indica, s ir -  

5 .-  ve para inmovilizar la cuerdas que tensa el ascenso o descen­

so de un cuerpo pendiente, en el punto y  altura que se desee 

a voluntad, sin necesidad de efectuar anudados ni e l empleo 

complementario de ganchos auxiliares.

La finalidad del aparato regulador, es la  de e s ta b ili-  

1 0 .-  zar la  altura que se pretenda, a voluntad, las persianas o 

cortinas, cuando de ta les aplicaciones se trate, sin crear 

complicaciones de nudos ni poleas auxiliares, siendo e l mis­

mo aparato de una simplicidad tan notable, que su empleo pue­

de extenderse en general a múltiples aplicaciones, como la  

1 5 .-  extensión de toldos, e l tendido de ropa para el secado, y

mas ampliamente para toda instalación en que una cuerda, cin­

ta , cordón, o sim ilar en movimiento de arrastre, deba ser 

bloqueada en un punto de su recorrido.

Mecánicamente considerado e l aparato, se caracteriza  

20 .- esencialmente por integrar un cuerpo prismático, en cuyo in­

te rio r se movilizan en común la  citada cuerda y  un rodillo  

prensor que se mueve libremente en el in terio r del indicado 

ca je tín .

Para f a c i l i t a r  la  descripción que amplia y  detalla to -  

2 5 .-  do lo  expuesto, se acompaña una hoja gráfica en la  que se 

ha presentado un caso de realización práctica del aparato, 

presentando a titu lo  de ejemplo de referencia para la  des­

cripción consiguiente.

En la  Figura lá  del plano, se representa e l aparato 

30 .- visto  frontalmente y  situado en su localización correspon­

diente .

En la Figura 2 á .,  se dibuja e l aparato visto  in ferior-

mente.
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En la  Figura 3á., se representa e l cajetín  visto  en pers­

pectiva.

Y las Figuras 43 y  5 3 . ,  son esquemas auxiliares en la  

descripción.

Con arreglo a lo diseñado, el aparato consta de un caje­

tín (6) de material rígido de forma preferentemente prismá­

tica  trapezoidal o sea que dos de sus caras, que son la s  ma­

yores, tienen un lado inclinado (6a) que converge hacia su 

opuesto elevándose hasta la  base menor abierta (7)* mientras 

que la in ferior (8) también destapada, presenta a su vez la  

oportuna oblicuidad necesaria para la maniobra de desviación 

que efectúa la  cuerda (9) de la  persiana.

En e l in terior se desenvuelve con libertad de movimien­

to de giro y de elevación y  descenso, un rodillo  metálico 

macizo (10) que presenta en su superficie cilin drica un mole- 

teado muy adecuado mediante el cual sujeta con mayor fuerza 

a la cuerda, en lo s momentos de bloqueo.

Dicho cajetín , se solidariza al montante (1 1 ) superior 

de La persiana por medio de una pestaña angular (1 2 ) de su 

borde in ferior, a otra menor y  la te r a l (13) que por a to rn illa -  

je 3 clavado, fija n  al cajetín , en la  posición precisa, sien­

do está, en el ejemplo, Figura 1 3 . ,  precisamente encarando 

la  base menor (7 ) a l lugar en que la  polea (1 4 ) determina el 

paso de la  cuerda. Además en su pared fron tal, y  con posterio­

ridad a la introducción del rodillo  (10) se práctica e l em- 

butimiento de un pliegue cóncavo (15) mediante el que se cie­

rra en parte la  boca de la base (8) para evitar la  salida del 

referido rodillo  (1 8 ) dejándolo cerrado en su libertad de ac­

ción in terio r. En la Figura 4 3 . ,  se.aprecia por e l secciona- 

miento, la retención que e l indicado relieve (15) efectúa en 

el nivel de deseedso máximo del ro d illo .

Finalmente en la  Figura 5 3 . ,  se ilu stra  un caso de adap­
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tación del aparato al sistema de cintas (1 6 ) en vez de cuer­

das, y  en ta les casos el cajetín  (6) se ve obligado a colo­

carse en oira posición normal al montante, para lo  que adap­

ta le s  pestañas (12a y  12b) en la  disposición que se muestra 

en la  figu ra.

En cuanto a su funcionamiento, en la  Figura l á . ,  se 

esquematiza la forma en que la cuerda (9) cala por el inte­

rior del cajetín  para efectuar su deslizamiento. La flecha  

(a) inica la  dirección ascendente de la cuerda mientras la  

persiana desciende por lo que, en el punto en que se quiera 

paralizar, bastará con imprimir a la  cuerda un impulso en el 

sentido que indica la  flecha (b ). Al llega r esta a la  posi­

ción que señala la  linea de trazos, habrá obligado al rodi­

l lo  (10) a ascender lo suficiente para que entre éste y  la  

pared amordacen a la cuerda para paralizarla del todo, que­

dando asi bloqueada la  persiana.

Bastará para deshacer e l bloqueo, con dar un ligero  

tirón de la  cuerda hacia aba&o* par$ que e l rodillo  caiga a 

su posición in ferior y se restablezca la  libertad de paso de 

la  cuerda.

El cajetín  descrito en lá exposición precedente, po- 

: drá ser realizado con cualquier material que se acomode en 

todos los casos a las necesidades de fabricación en curso y  

será llevado a la producción defin itiva sin mas que la s  va­

riantes de detalle en cuanto a dimensiones, forma y calidad, 

la s  cuales no alterarán ni modificarán la esencialidad de la  

patente.

N O T A

En resumen, la  presente solicitu d  recaerá sobre las  

siguientes reivindicaciones.

l á . -  Aparato regulador para la s  cuerdas tensoras de 

objetos deslizantes, que se caracteriza por la  inclusión en
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el curso ge deslizandento de la. cuerda, de un estabilizador que 
tiene como base el estrangulamiento de la misma en el interior 
de un espacio cerrado, cuando concurren en un mismo sentido as­
cendente, simultáneamente, la cuerda y un rodillo que se halla  ̂
con libertad de desplazamiento, aujgque prisionero en el interior r 
del cajetín que constituye el cuerpo del dispositivo.

23.- Aparato regulador para las cuerdas tensoras de obje- - 
tos deslizantes, segdn la primera reivindicación, caracterizado 
porque el cajetín que se cita está integrado por un cuerpo pris-' 
mático trapezoidal con las dos bases desiguales abiertas, situán­
dose la menor en la parte alta y comprendiendo en su interior, 
la existencia de un rodillo de superficie cilindrica inoleteada, - 
cuyo diámetro es mayor que la abertura de la base menor emplaza-  ̂
da superiormente, el cual permanece retenido después de haber 

r̂;
sido introducido a través de la base mayor, por el hecho de ha- [

í'
berse practicado en una de las paredes y en la inmediación del ¡f

i*borde inferior, un embutimiento transversal que disminuyendo la  ̂
anchura de la boca, impidiendo la posterior salida del rodillo 
prensor.

33.- Aparato regulador para las cuerdas tensoras de obje­
tos deslizantes, segdn la primera reivindicación caracterizado 
porque el cuerpo prismático que se cita comprende exteriormente 
y en dos o mas de sus aristas, la existencia de pestañas adicio- * 
nales que le facilitan su fijación al montante superior de la 
persiana., en la posición favora-ble en cada caso. í

43.- APARATO REGULADOR IARA LAS CUERDAS TENSORAS DE OBJETOS 
DESLIZA'ITES. ^

Segdn se describe en la presente memofia^ que consta de cinD, 
co hojas escritas a máquina por una sola cara y dibujos. 1



/4<2/cy ¿%2/<2c&

*"¡í "*̂ ' " j-i
4, *Q;

fig.5

"o
!
!° l

^ -- .̂/á*

-̂- o

¡ *̂ O

^*sccy/¿y vosr/icy¿?/€


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



